
INFORME SECRETARIAL: al despacho del señor juez el presente proceso informando que fue 
recibida solicitud de entrega de títulos por parte de la apoderada judicial de la parte 
demandante AMPARO CONDE RODRÍGUEZ. Provea.  
 
JULIO JOSÉ CANCHANO PARODY 
Secretario.  
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San Sebastián de Buenavista, Magdalena, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: RAD. 47-692-40-89-001-2023-00027-00 PROCESO EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA 
SEGUIDA POR COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO - 
COOPHUMANA, a través de apoderada judicial CONTRA JULIA FRANCISCA RODRIGUEZ 
BARRETO. 
 
Visto el informe de secretaría, el despacho dispone: 
 

A U T O: 
 

Observado el proceso de la referencia, nos damos cuenta que la apoderada de la parte 
demandante, la doctora AMPARO CONDE RODRÍGUEZ, en escrito de fecha 24 de julio 
de 2023 solicitó a esta agencia judicial, elaborar los títulos judiciales que se encuentren 
a nombre de esta unidad judicial con ocasión del proceso de la referencia, a nombre 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA, 
identificada con Nit. 900.528.910-1. 
 
Asimismo, constata esta instancia que en el presente proceso por providencia fechada 
14 de marzo de 2023, libró mandamiento de pago contra la ejecutada JULIA FRANCISCA 
RODRIGUEZ BARRETO, auto que fue notificado a la demandada quien no ejerció su 
derecho a la defensa, lo que se corrobora con las pruebas obrantes en el expediente 
virtual.  
 
Por lo expuesto y en virtud de que, en auto de fecha del 10 de mayo del 2023, se ordenó 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, en providencia del 9 de junio de 2023, se modificó la 
liquidación del crédito presentada y a su vez, en auto del 27 de junio de la anualidad, 
se aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho. Esta célula judicial accede a 
la solicitud de elaborar la entrega de títulos planteada por la apoderada de la 
demandante, a nombre de la entidad demandante.  Por lo que, se autoriza la entrega 
de título a la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
(COOPHUMANA) identificada con Nit. 900.528.910-1, de conformidad con lo antes 
expuesto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 
Juez 
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